
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 545
Agosto 4 de zCt11

Por el cual se estandariza el formato de rergistro, envío de información y
clasif icaciirn de eventos de generación por párte de los agentes generadores

¡al Centro Nacional de Despacho para <¡l cálculo de los Índiées de
Indisponibi l idad Histór ica

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especiarl la:s conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de L994,l l  Anexo
general  de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento interno y según
lo aprobado en la reunión No. 350 del 4 de Agosto dl 2oLL, y

CONSIDERANDO:

1. Que debre optimizarse el f lujo de informa,ción entre el CND y los agentes
debido a qLle la información de eventos de gr:neración es uti l izada tantó para
la operación en t iempo real como para el horizonte del planeamiento
Operativo.

2. Que debe estandarizarse el formato de registro y envío de eventos de
generación por parte de los agentes al CND, Oé tal manera que en un único
formatO se tenga la información necesaria para calcular los Indicadores de
Indisponibi l idad establecidos en la reglamentación v igente.

3. Que erl el Acta de la reunión 28 del Cornité de Planeamiento Operativo
Energético (CPOE) de jul io 10 de 1998 se definieron las causas para clasif icar
los eventos de las plantas de generación para el cálculo de los IH y como
consecLlencia de la regulación vígente se debren incorporar causas adicionales
para es:La clasif icación.

4. Que mediante el Acuerdo 103 de 2000 :;e modif icó el Acuerdo 042 del
CNO de 199)9.

5. Que mediante el Acuerdo 375 de 2006 se definió la información y eventos
? consirlerar por parte del Centro Nacional de Despacho para calcular los
Indices de Indisponibi l idad Histór ica.

6. Que mediante el Acuerdo 498 de 2010 se estandarizó el formato de
registro y ernvío de información de eventos de generación por parte de los
agentes generadores al Centro Nacional de Desoacho

ACUERDO 545
I

,/



CPNSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

7. Que sqgún la reglamentación vigente, el Centro Nacional de Despacho esquien caldula los IHs para incorporarlos a los estudios de los Horizontes delPlaneamignto Operativo.

8.- Que erl la reunión L72 del 20 de junio de 2011 del Subcomité de plantas
Térmicas y en la reunión 2t6 del  13 de junio de 2011 del  Subcomité
Hidrológico y de Plantas Hidráulicas respect, iüamente, se revisó el presenié
Acuerdo ! se recomendó ar comité de operar: ión su expedicÍón.

B.  Que el  Comité de Operación en la reunirSn 2I5 del  28 de ju l io de 2011
:,Tlli"_ gofclnto favorable al presente Acuerdo y recomend-ó al Conse:ó
Nacional Qe Operación su expedición.

ACUERDA:

PRTMERq: Aprobar el procedimiento para et registro y envío de la
fro|ma:.ign diaria de eventos de generací(in por parte de los agentes al
!_en[o Nacional de Despacho CND, a través del aplicatívo dispuestó para tal
r ln..El.p'ro$ed,imiento se encuentra en el Anexo 1 del presente Acuerdo y haceparte integral del mismo.

!l  9Ntl publicará en su página wEB p,ara consutta de tos agentesgeneraclorps del sIN el manual de uso del aplicativo mencionado.

SEGUNDQ: Cuando por dif icultades tecnológicas, el registro y envío de la
lnrorm.aclon de eventos de generación no sea posible mediante elprocedimi$nto del Anexo 1 del presente Acuerdo, el agente generador deberá
::9u,,1:,1 siguiente pro^cedimiento y hacer uso del Formato único de Registro
previsto ef el Anexo 2 del presente Acuerdo, el cual hace parte integrál del
mismo:

- Envío al CND por medio electrónico del archivo con el Formato único de
Registro para realizar la carga de la información de eventos en la
herramiQnta de registro en forma local.

- 
Fl caso de no contar con un medio electrónico para el envío de la
informa$ión, el agente la enviará vía far: usando el Formato único de
Registrof

Parágrafq: Cuando la información de eventos de generación se envíe por un
medio cl ist into a la herramienta tecnológica de iegistro, el agente deberá
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env¡ar la información dentro de los plazos r:stablecidos en los Acuerdos del
CNO y Resoluciones de la CREG y deberá confirmar con el CND si éste recibió
o no la información enviada.

TERCERO: El CND realizará la clasif icación de los eventos de generación
para el cálculo de los IHs de acuerdo al l istado definido en el Añexo 3 del
presente Acuerdo, el cual hace parte integral del mismo.

CUARTO: La información de eventos de generación que considerará el
Centro Nacional de Despacho para calcular los IHs corresponderá a la
registrada ren los sistemas de información del CND.

QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición y considera lo
establecido en el Acta de la reunión 28 del CPOE de 1998 sobre clasif icación
de eventos de generación y sustituye los Acuerdos cNo 103 de 2000, 375 de
2006 y  49E de 2010.

El Secretario Técnico,El Presidente,

,//n
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ANEXO No. 1

PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE
DE EVENTOS DE GENERACION POR PARTE DE LOS

ENTES AL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO.



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Inlbrmación estandarizada de eventos de unidades de
Generación

Parer realizar el intercambio de información de los ev,entos de unidades de generación
entre.los agentes g_eneradores y el CND, éste te¡ndrá disponible ,n" ilat"forr"tecnrclógk;a y un aplicativo específico para que lor; agentes puedan ingresar estainformación.

Para los casos en los cuales no sea posible el ingreso de la información de eventos degenerración a través de la plataforma tecnolólica y el aplicativo mencionado, seutiliz¡arán iarchivos con extensión .csv o .txt.

El archivo con extensión .csv o .txt debe contener la siguiente información:

Tiempo Ocurrencia: Se utiliza el estándar internacional de manejo de estampa oe
tiempo de mayor a menor, es decir: año-mes-día hora: min. Ejemptoi zool-tz_31'13:4

unidad lD: Nombre/código de la unidad en la base de, datos del cND.

Estado Unidad: Se utilizan los siguientes estados:

lndis¡conible Reserya Servicio

ACUERDO 545
5

No se considerará el estado Pruebas, debido a que no corresponde a movimientos
reale's de ¡¡eneración sino a una declaración informada previamente por los agentes en
el proceso diario de oferta.

GausalD: Para la clasificación de los eventos de generación se utilizan las causas
contenidas;en el anexo 3.

Causa Detallada: Campo no obligatorio mediante el cual se amplía el detalle de loque sucedle en los eventos de generación, con el fin de poder tener estadísticas
posteriores;. Datos basados en el estándar NERC Generating Availability Data System- Data Reporting Instructions January 2009.

Coml¡ustihle: Combustible asociado al evento. Para las hidráulicas se utiliza por
defecto Agua.

Disponibilidad: Valor entre O y la capacidad efectiva para el combustible respectivo e
informado en el evento

Gonsignación: Para los casos en los cuales se seleccione como causa
Mante>nimiento Programado, se debe informar el códi1go de la consignación asignado
por el Sistema Nacional de Consignaciones _ SNC.

Descripción: lnformación adicional al evento.
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miento flujo de información entre agentes generadores
y el CND

imiento gara el flujo de información de evt¡ntos de unidades de generación
ta en la Tabla 1.

TtEli¡rPo
1". Primer reporfe (Ct0:00 h a 12:00 h)

Max. Hasta 1! l :30 deldía k
2'. Segundo reporte (12:00 h a 18:00 h)

Max. Hasta 1t | :30 deldía k
3'. Tercer reporfe (1€i:00 h a 24:00 h)

Max. Hasta 03:00 del día k + 1

Max. hasta 08:00 deldÍa k + 1

M a x . d í a k + 3 d í a s
i;lbl* l. P¡**s¡i¡i¡;ig¡rlc p*is eI r*pcrfe #e e've*fos de gen*raaol

ía para el registro y validación de l¡¡ información estará unificada
que esta sea más oportuna. El registro de información en línea será hasta
lo¡gs deldía siguiente a la operación (K +, 1) con tos horarios de reporte

actu¿¡les12:00,18:00 y 24:00 horas respectivamente. La validación de la información
se re,a ría en el transcurso del día de operación (lll y hasta las g:00 horas del día

a la operación (K+ 1).

Día k D í e r k + 1

Registro i
,,

o i
\ 9 i

\. (r) ;

Validación"\*** _ . __*_**&,
:

o i

co
O

I l ¡ , r ' r , ,  - , "  :  
" \ ,  

, . ,  . - j  j  . . - - .¡-'il't¡¡¿,,vsr{, f.}rrrit ür Lr¡c i-rü l¡¡ib¡-¡*¿c¿t;ll gr.¡ire *j c,tj* t, l:s *g*tite*t

irma de registro y validación de la información permite que en el transcurso
operación (K), el agente tenga la oportunidarJ de modificar algún reporte y/o

Este esq
del día

Para el

realizada en los movimientos de generración evitando reclamaciones

;eso de validación de la información de eve,ntos de generación, se seguirá
procedimiento:

agentes generadores son los responsablers de la recolección y el reporte
la inl'ormación de eventos de generac:ión, Dicha información será
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en el aplicativo
por e l  CND:

a lo largo de todo el

el si



r{n opcra{iva manejada
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EXO No.2

DE REGISTRO DE EVENTOS DE
cENERAcIón.

de eventos de genenación, según lo previsto en el
Acuerdo, es el siguiente:

EI F
artículo

Único de Reqi
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ANEXO No" 3

oN DE EVENToS DE cENERAcIót¡ pARA EL
cÁlcul-o DE Los tHs

I,as caufas de los eventos de las plantas de generación para el cálculo de los IHs será la
slgulentq:

,k

Causas IH
t Rio Externo
2 tmbalse Externo
3 londucciones Interno
4 iuministro de combustible (T o p) Externo
5 Sistema propio de cornbustible lnterno
6 Condensador Interno
7 Caldera o sistema de oombustión Interno
8 [urbina Interno
9 Generador Interno
10 iervicios auxiliares Interno
11 Interruptores, transfonmadores (1! !nterno
t2 'TN Externo
13 ITR Externo
t4 0tros, administrativos, paros Interno
15 Jtros no controlables, sabotajes Externo
16 ivento de generación en otra unidad de la planta Ertemo
t7 Mantenimiento Programado Interno
18 Racionamiento de Gas Deoeto MME Externo
19 Evento de generación en otra unidad del SIN Externo
20 RAG:Rechazo automatico de generación Externo

( l )  r
de gener
SDL.

:rruptores, Transformadores y líneas que sean de uso exclusivo de la planta
ión y que además sean de su propiedad, y que no hacen parte del STN, STR o

ACUERDO 545
9


